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Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Princi
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 
Bm»»»iit»H»»i»»»»H»»t:m»:mn»t»»»»C 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: L a importancia que el 

próximo Parlamento ha de revestir 
ha sido causa de que el Gobierno 
extreme las garantías de sinceridad 
para la elección, en forma que nadie 
pueda lícitamente dudar de la pul
critud con que el sufragio ha de emi
tirse. Pero las mismas consideracio
nes aconsejan abrir con toda ampli
tud los cauces de La propaganda 
electoral, a fin de que la exposición 
de los idearios políticos, base de 
toda votación de representantes en 
Cortes, no tropiece con más obs
táculo que el obligadamente impues
to por el respeto a las leyes. 

Libertad de emisión del pensa
miento con supresión de censura de 
Prensa, ejercicio del derecho de re
unión y funcionamiento normal de 
las Asociaciones, son los elementos 
o factores que en todo país contri
buyen a formar la opinión que, tra
duciendo el sentir nacional, ha de 
reflejarse luego en las urnas. Y de
seoso el Gobierno de que estas fór
mulas de normalidad política vengan 
a completar el cuadro de las reso
luciones ya adoptadas, propone a 
V . M . que se restablezcan, mientras 
dure el período electoral y a los fines 
expresados, las garantías contenidas 
en el artículo 13 de la vigente Cons
titución de la Monarquía española, 
sin que al hacerlo así desconozca la 
posibilidad dolorosa de que tal me
dida, encaminada a una propaganda 
lícita con vistas al sufragio, se con
vierta en instrumento de las pasio
nes y rencores que aspiren a impe
dirlo"; al Gobierno le basta con sa
ber, para que el juicio de todos re
caiga sobre la conducta de unos y 
otros, que cumple con su deber al 
no regatear en ningún momento del 
proceso electoral las garantías que 

reclama la preparación de unas Cor
tes llamadas a entender en cuestio
nes vitales para la Nación. 

Por las consideraciones expuestas 
se honra en proponer a V . M . , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid, 7 de febrero de 1931. 
SEÑOR: 

A . L . R P. de V . M . , 
DÁMASO BERENGUER FUSTE 

R E A L D E C R E T O 
De acuerdo con M i Consejo de 

Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se restablecen 

en todas las provincias del Reino, 
mientras dure el próximo período 
electoral, las garantías establecidas 
en el artículo 13 de la Constitución 
de la Monarquía, quedando encar
gado el Ministro de la Gobernación 
de dictar las resoluciones indispen
sables para la cumplida ejecución 
de esta medida. 

Dado en Palacio, a 7 de febrero 
de 1931. A L F O N S O 

El Presidente del Consejo de Ministros 

DÁMASO BERENGUER F U S T E 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: Propósito firme, que el 

Gobierno actual se impuso desde su 
formación, fué el de llegar a consti
tuir un Parlamento que, enlazando 
con las Cortes anteriores a la última 
etapa, restableciera en su plenitud 
el funcionamiento de las fuerzas co-
soberanas que son eje de la Consti
tución de la Monarquía española. 

Y tanta transcendencia atribuye el 
Gobierno a esta labor, que al llegar 
el momento en que la obligada rec
tificación del Censo le permite con
vocar al Parlamento, no ha regatea
do medio ni escatimado garantía pa
ra que el sufragio se pueda manifes
tar en toda su pureza sin influjo que 
lo deformen ni corruptelas que lo fal
seen. 

Complementoa la labor iniciada es 
la de suspender durante las próxi
mas elecciones a diputados a Cortes 
la aplicación del Artículo 29 de la 
Ley de 8 de agosto de 1907, que 
equipara a la elección la proclama
ción de candidatos cuando ésta no 
alcanza a mayor número que los lla
mados a ser elegidos, modificación 
que se hace indispensable, no sólo 

{>or la natural disminución que en 
os años transcurridos han sufrido 

las personas llamadas por la Ley a 
tomar parte en aquella proclama
ción, sino por circunstancias políti

cas de momento bien conocidas. To
do ello es necesario para que las fu
turas Cortes tengan la autoridad que 
demanda lo extraordinario de su em
peño; extraordinario por el tiempo 
transcurrido desde el Parlamento an
terior, por el número y gravedad de 
los problemas nacionales que exigen 
pronta y enérgica solución; y, final
mente, por que las Cortes pueden 
acometer, como lo han proclamado 
gobernantes y expertísimos parla
mentarios en fecha no lejana, la em
presa de revisar nuestra legislación 
política, planteando la reforma de 
cuanto en la Constitución vigente 
puede requerir modificación dentro 
del marco de las instituciones funda
mentales que constituyen su esencia. 

E l Gobierno, desligado de compro
misos de partido, fiel tan sólo al 
mandato de honor que recibió de 
reinstaurar la normalidad constitu
cional y consciente de que nada pue
de contribuir a ello tan eficazmente 
como la elección sincera de un Par
lamento, se honra en proponer a 
V . M . , por acuerdo del Consejo de 
Ministros, el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid, 7 de febrero de 1931. 
SEÑOR: 

A L . R. P . de V . M . , 
DÁMASO BERENGUER FUSTE 

R E A L D E C R E T O 
Usando de la prerrogativa que me 

corresponde por el artículo 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo primero. Las cortes del 
Reino se reunirán en Madrid el día 
25 de marzo próximo. 

Artículo segundo. Las elecciones 
de Diputados a Cortes se verificarán 
el día 1 de dicho mes de marzo, y 
las de Senadores se celebrarán el 15 
del propio mes. 

Artículo tercero. Queda en sus
penso la aplicación en las próximas 
elecciones de lo dispuesto en el ar
tículo 29 de la Ley electoral para 
Diputados a Cortes, de 8 de agosto 
de 1908, con excepción de lo preve
nido en el último párrafo de dicho 
Artículo. 

Artículo cuarto. Por el Ministe
rio de la Gobernación se dictarán las 
disposiciones convenientes para la 
eíecución del presente decreto. 

Dado en Palacio, a 7 de febrero 
de 1931. A L F O N S O 

El Presidente del Consejo de Ministro*, 
DÁMASO BERENGUER FUSTE 

G O B I E R N O CIVIL 
Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras 
Habiéndose participado a este Go

bierno Civ i l , por la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, 
que han sido terminadas y recibidas 
las obras de conservación del firme, 
con riego superficial de alquitrán, 
mezclado con asfalto, para los kiló
metros 11 al 13 de la carretera de 
Puente de Arganda a Colmenar de 
Oreja, he acordado, de conformidad 
con lo prevenido por Real orden de 
3 de agosto de 1910, publicada en la 
Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 22 de propio mes, eme por la 
Alcaldía de Morata de Tajuña, se re
mita a la expresada Jefatura la cer
tificación de que trata la citada Real 
orden en un plazo que no excederá 
de treinta días, pasado el cual se 
entenderá que no se ha formulado 
reclamación alguna contra el contra 
tista de las expresadas obras don 
Lorenzo Bordoy Asenjo. 

Madrid, 7 de febrero de 1931.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

(A.-225) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

EDICTO 
L a Sala primera de lo Civ i l de es

ta Audiencia Territorial, por su pro
veído fecha tres de los corrientes, ha 
acordado se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, la que con 
fecha veinte de enero último dictó en 
los autos seguidos por D . Saturnino 
Montero y Serrano, con D, Manuel 
Rodríguez y Menéndez, sobre recla
mación de dos mil doscientas cin
cuenta pesetas de principal, intere
ses y costas, recaída a escrito del 
Procuradorseñor González del R i -
vero renunciando a la representación 
del D . Saturnino Montero, y cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

tDada cuenta. Se tiene por cesa
do al Procurador D . Federico Martín 
González del Rivero, en la represen
tación que en estos autos venía os
tentando de D . Saturnino Montero y 
Serrano, y requiérase a este para 
que en término del quinto día, cum
pla lo que le fué ordenado en provi
dencia de nueve del actual, bajo 
apercibimiento de tenerle por desis
tido de la presente apelación si no lo 
verifica dentro del expresado plazo.» 



Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, sirviendo de 
notificación, requerimiento y aperci
bimiento en forma a D . Saturnino 
Montero y Serrano, extiendo la pre
sente que firmo en Madrid, a seis de 
febrero de mil novecientos treinta y 
uno. 

E l Oficial de Sala, 
Enrique Torres 

(A.—219) 

Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de esta Corte, dicta
da hoyen el juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovidos por D . Cé
sar Alcaide y Osuna, contra los he
rederos, sucesores o causahabientes 
de D . Eulogio Roiz Gómez, cuyos 
nombres y domicilios se ignoran, so
bre cobro de cantidades, emplazo 
por medio de la presente, que se pu
blicará en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a los expresados herederos, suceso
res o causahabientes de D . Eulogio 
Roiz Gómez, para que, dentro del 
término de nueve días, se personen 
en autos en forma, y entonces les se
rá entregada la correspondiente co
pia simple, previniéndoles que, si no 
comparecen, les parará el perjuicio 
a que en derecho haya lugar. 

Madrid, cuatro de febrero de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario 
Juan González 

(A.—224) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal e interi
no de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte, en 
los autos ejecutivos seguidos por el 
Procurador D . Francisco Antonio 
Alberca, en nombre de D . Luis V i -
nardell y Gual, contra D . Julián Ro
dríguez Romero, sobre pago de se
tenta y cinco mil pesetas de princi
pal, intereses, gastos y costas. 

Se saca a la venta, en pública su
basta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, la finca perseguida en estos 
autos y que es la siguiente. 
Una casa en construcción en esta 

Corte, en la calle del Acuer
do, número treinta y tres, 
que constará de planta ba
ja, cinco pisos y un ático, 
distribuidos en dos cuartos 
exteriores y cuatro interio
res cada uno. 

Para su remate se ha señalado el 
día cinco de marzo próximo, a las 
dutt de su mañana, en la Sala A u 
diencia de este Juzgado de primera 
instancia de la Universidad, sito en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, número uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la suba-
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores en la mesa del Juzga
do, o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
de la suma de ciento cincuenta mil 
pesetas, tipo que sirvió para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones. 

Que dicha finca sale a subasta sin 
sujeción a tipo. 

Que los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad, que expre

sa la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría 
del infrascrito. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción de la finca, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito re
clamado en estos autos, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate; y 

Que la consignación del precio to
tal, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Madrid, cinco de febrero de mi l 
novecientos treinta y uno 

E l Secretario, 
Felipe González 

M . M . Fernández Rodríguez 
(Á.—221) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que 

en dicho Juzgado y por la Secreta
ría del refrendante se tramitan au
tos ejecutivos por el procedimiento 
judicial sumario establecido en el 
artículo ciento treinta y uno de la 
vigente ley Hipotecaria, a instancia 
de la Sociedad Anónima denomina
da «Banco Español de Crédito», re
presentada por el Procurador don 
Aquiles UUrich y Fath, contra don 
Santiago Eugercios y Correas, ma
yor de edad, propietario y vecino de 
Tomelloso, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de setenta y cin
co mil pesetas de principal, consig
nado en la escritura de once de oc
tubre de mil novecientos veintiuno, 
otorgada ante el Notario de Madrid 
don Dimas Adánez y Horcajuelo, 
intereses y costas. En cuyos autos, 
en providencia de treinta y uno de 
enero anterior, he acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y 
por el tipo del setenta y cinco por 
ciento del que sirvió para la prime
ra subasta, o sea ahora por la canti
dad de noventa y tres mil setecien
tas cincuenta pesetas, la finca hipo
tecada que es la siguiente: 

Finca 
Una instalación vinícola en término 

municipal de Tomelloso y 
distrito hipotecario de A l -
cazar de San Juan, provin
cia de Ciudad Real, con 
frente a la carretera de Pe
dro Muñoz a Tomelloso. 
Consta de bodegas para la 
elaboración y depósito de 
vinos, con su motor, bom
bas, destrozadoras, prendas, 
mangas, espirales, cuarenta 
y nueve tinajas, siete conos, 
diez pudres y demás arte
factos y enseres propios de 
la industria vinícola; talle
res de botería y tonelería, 
depósitos de vinos viejos y 
de embotellado, javaices, 
laboratorio, casa habitación 
de planta baja y principal; 
casa para el guarda, ofici
nas, cocheras y cuadras, 
formando todo ello un gru
po de edificios, las cuales 
construcciones ocupan, en 
conjunto, un perímetro de 
noventa y dos metros y se
tenta centímetros de ancho 

por cuarenta y un metros 
treinta centímetros de largo, 
aproximadamente, o sean 
tres mil ochocientos veinti
ocho metros cincuenta y un 
decímetros cuadrados. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día diez de marzo próximo, a las 
once horas, y se llevará a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que el tipo de venta para esta se
gunda subasta es el setenta y cinco 
por ciento del pactado en la escri
tura base de la acción ejercitada y 
que sirvió para la primera subasta, 
o sea la cantidad de noventa y tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, y 
no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho dipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar, previamente, 
los licitadores, el diez por ciento 
efectivo de la referida cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita-

dor acepta como bastante la titula
ción; y 

» Quinta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de febrero 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.-217) 
HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de juicio ejecuti
vo especial sumario, promovidos al 
amparo del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, por el 
Procurador don José Zorrilla Monas
terio en nombre de don Vicente Gu
tiérrez. Sanz, contra don Alfonso 
López Molina, sobre reclamación de 
cantidad, se saca a la venta en públi
ca subasta, por tercera vez, sin su
jeción a tipo, la siguiente finca hi-

Eotecada: 
ta solar en esta Corte y cu Galle de 

Vallehermoso número cin
cuenta provisional, dentro 
del ensanche, manzana nú
mero doce, que linda por 
su frente, Oeste, en líne¿de~ 
trece metros, con dicha ca
lle; por la derecha entrando, 
Sur, en línea de treinta me
tros, con casa én construc
ción de don Alfonso López 
Molina; por. la izquierda, 
Norte, en línea de treinta 
metros, con solar del Mar
qués de Santo Domingo; y 
testero, Este, en línea de 
trece metros, con solar del 
señor Marqués de Santo 

Domingo. Su figura es un 
cuadrilátero, que compren
de una superficie de tres
cientos noventa metros cua
drados, equivalentes a cin
co m i l veintitrés pies y vein
te centésimas dé otro cua
drados, cuya finca en unión 
de otra, forma la número 
ocho mil ochocientos no
venta y del folio ciento no
venta y tres, del tomo mil 
ciento veintiocho del archi
vo y trescientos cincuenta y 
cinco de la primera Sección, 
que tiene una superficie de 
cuatrocientos v ei n ti nu ev e 

metros cuadrados. 
E l acto de la subasta de la expre

sada finca, tendrá lugar en la Sala-
audiencia de este Juzgado, sita en la 
casa número uno, piso principal, de 
la calle del General Castaños, el día 
seis de marzo próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Que la subasta es por tercera y 

última vez y sin sujeción a tipo, de
biendo los licitadores que deseen to
mar parte en aquella, consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de ochenta y dos mil 
quinientas pesetas, tipo de la segun
da, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría y se en
tenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose, que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; to
das cuyas condiciones se aceptarán 
en el acto de la subasta por los rema
tantes, sin cuyo requisito no les será 
admitida la proposición que hicie
ren; y 

Tercera 
Que la consignación de la totali

dad del precio del remate se hará a 
los ocho días siguientes a la aproba
ción de aquél. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, de que se 
insertarán copias en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la mis
ma provincia. 

Madrid, dos de febrero de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P . S. 

Emilio Esteban 
V.° B.° 

E l Juez de 1. a instancia, 
Abarrátegui 

(A.—222) 
C E N T R O 

EDICTO 
A este Juzgado de primera instan

cia del distrito del Centro de esta 
Corte, Secretaría del que refrenda, 
ha correspondido por repartimiento 
una demanda ordinaria en juicio de
clarativo de mayor cuantía, deducida 
por el Procurador D . Alfonso Soto 
Musiera, en nombre de doña Beatriz 
Alvarez Santullano y Sarobe, contra 
don Manuel Fernández y Alvarez 
Valdés, sobre nulidad de matrimo
nio contraído en forma civi l , en cuya 
demanda ha recaído providencia en 
el día de hoy, admitiéndola cuanto 



ha lugar en derecho, y mandado a 
la vez emplazar al demandado para 
que en el improrrogable término de 
nueve días, comparezca en los au
tos personándose en forma; debien
do significar al mismo que las co
pias simples de dicha demanda y 
documentos presentados se hallan 
en la Secretaría del que refrenda, a 
disposición del referido deman
dado. 

Y siendo desconocido el actual dô  
micilio y paradero del demandado 
don Manuel Fernández y Alvarez 
Valdés, se le emplaza por medio del 
presente, que con el visto bueno 
del señor Juez, firmo en Madrid, a 
cinco de febrero dd mil novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia 

interino, 
C . Valledor 

(A.—218) 
C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de menor cuan
tía seguidos por D . Pedro Andión 
Cancio, representado por el Procu
rador D . Francisco García Pérez, 
contra los ignorados herederos de 
don Gervasio López Rodríguez, so
bre pago de mil doscientas treinta y 
tres pesetas treinta céntimos, intere
ses, gastos y costas, se ha acordado 
citar a los indicados demandados, 
para que el día doce de febrero pró
ximo, a las once horas de su maña
na, comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número nno, a absolver posiciones. 

Y para que sirva r*e cédula de ci
tación en forma a los ignorados here

deros de D . Gervasio López Rodrí
guez, expido la presente para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Madrid, a veinti
nueve de enero de mil novecien
tos treinta y uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o S á n c h e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier Elola 

(A.—220) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Alejandro Royo Fernández Ca
vada, Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que el día diez de 

marzo próximo, a las doce, tendrá 
lugar ante este Juzgado la venta, en 
tercera subasta pública, sin sujeción 
atipo, de la finca siguiente, que hoy 
ocupa los números veintitrés, vein
ticinco y veintisiete de la calle de 
los Castillejos, de Chamartín de la 
Rosa, embargada a D.Juan Briceño 
Vargas, en juicio ejecutivo: 
Una parcela de terreno, en el barrio 

de Tetuán de las Victorias, 
calle de las Castillejos, an
tes número diecinueve, y 
una casa en el mismo ba
rrio, al sitio de la Legua, 
con fachada a la misma ca
lle de los Castillejos, antes 
número quince, distribuida 
en tres cuartos exteriores, 
un paso de entrada para las 
dos¡vaquerías o establos, con 
una superficie total de dos
cientos ochenta y siete me
tros con cincuenta decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a tres mil setecientos 
pies cuadrados; tasadas, en 
lunto, en veinte mil tres
cientas ochenta y ocho pe
setas con quince céntimos. 

Condiciones 
Primera 

Estas fincas se venden en un sólo 
lote, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los postores el diez por 
ciento de la cantidad de quince mil 
doscientas noventa y una pesetas 
doce céntimos, tipo de la segunda 
subasta. 

Segunda 
Los licitadores deberán confor

marse con los títulos, consistentes 
en la certificación del Registro de la 
Propiedad, que estará de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que los 
licitadores los aceptan como bas
tante; y 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de Tos mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a dos 
de febrero de m i l novecientos trein
ta y uno. 

Ledo. Luis B. Sánchez 
Alejandro Royo 

(D.-26) 
G E T A F E 

EDICTO 
de pri-Don Aurelio Artacho^ Juez 

mera instancia de Getafe. 
Hago saber: Que en el procedi

miento especial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, promovido por D . Alejan
dro Peinado López, contra doña En
riqueta Tril lo Figueroa y Zizur, so
bre cobro de un préstamo hipoteca
rio de veintinueve mil pesetas, inte 
reses y costas, se acordó sacar a 
primera y pública subasta la finca 
hipotecada que luego se describirá, 
bajo las siguientes 

Adverteticias y condiciones 
E l acto del remate tendrá lugar en 

la Sala de audiencia de este Juzga
do, el día seis de marzo próximo, a 
las doce horas. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de diez mil pesetas, pacta
da en la escritura; y 

No se admitirá licitador que no 
haga el previo depósito del diez por 
ciento de dicho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titu
lación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de la subasta 
Un solar, sito en Madrid, afueras de 

la Puerta de Atocha, Regis
tro de la Propiedad del Me
diodía, al sitio llamado Mo-
cuelillo del Pico, con facha
da al paseo de Ronda, por 
donde tiene el número nue
ve, y está cerrado de tapia 
de ladrillo, conteniendo di
ferentes edificaciones, y su 
perímetro lo componen ocho 
líneas que producen otros 
tantos ángulos, próxima
mente rectos, y cuyas líneas 
son: la primera o fachada 
al paseo de Ronda, mide 
doce metros cincuenta y 
cinco milímetros; por la de
recha de ésta, la segunda 
entrante mide cuarenta y 
nueve metros veintiocho 
centímetros, y linda con te
rrenos del señor Conde de 

136 COMISIÓN PROVINCIAL PERMANENTE SESIÓN DE 24 DE A B R I L DE 1930 133 

empleo de este permiso en trabajar fueia del mismo, por haber ha
llado una colocación. 

882. Acceder a lo solicitado por Sebastián Parra y su esposa 
María Figueras, concediéndoles la entrega de la niña Francisca 
Varas Hernández, que tuvieron en su poder y se vieron obligados 
a reintegrar al Colegio de la Paz, por no oponerse a ello les dispo-
siones reglamentarias. 

883. Autorizar al Director del Hospital de San Juan de Dios, 
para suministrar el día 18 del corriente mes el extraordinario de 
costumbre en la comida de los enfermos y sirvientes, con tnotivo 
de la festividad del Santo titular del Establecimiento, y que el gas
to que se origine se abone con cargo a la partida «Para alimenta
ción» , consignada en el presupuesto parcial correspondiente. 

884. Que, por el señor Diputado Visitador del Establecimiento, 
se disponga la forma de habitar el piso bajo destinado a portería en 
el Pabellón de viviendas del Instituto Provincial de Puericultura, al 
efecto de que. a la mayor brevedad posible, pueda ser ocupado por 
personal que se encargue de la vigilancia de dicho Pabellón. 

885 Ampliar el crédito concedido en 30 de enero del corriente 
año para cerrar una parcela del monte Cerro del Castillo, de Colla
do Mediano, por haberse cometido un error en el presupuesto que 
entonces se aprobó, y ascendía a 4.012,50 pesetas, alcanzando la 
ampliación que ahora se concede a 875,50 pesetas, y por tanto el 
importe total de dichas obras de cerramiento a 4.888,08 pesetas. 

886. Aceptar la solicitud que formula el Ayuntamianto de Vi l la -
viciosa de Odón, pidiendo tome la Diputación a su cargo la repo
blación forestal de los montes de sus propios «El Sotillo» y «Prado 
Redondo», concediendo al citado Ayuntamiento una subvención de 
32.000 pesetas, divida en 10 anualidades de 3.200 pesetas cada una, 
como compensación de las privaciones de renta que se le originen 
como consecuencia de dichas obras de repoblación forestal; que se 
envíe al citado Ayuntamiento un ejemplar del proyecto de contrato 
en el que se fijan las condiciones con arreglo a las cuales se llevara 
a cabo la obra y entre ellas, que quedará prohibido el aprovecha
miento de pastos en el período de dfefe años, durante los cuales se 
subvenciona, que será respetado por la Diputación el contrato de 

sando se le nombre Veterinario supernumerario de la Corporación, 
para suplir en ausencia y enfermedades a los de número, en razón 
a que estos funcionarios, habrán de.ser siempre nombrados median
te concurso, según lo determinado por el Estatuto Provincial y Re
glamento de funcionarios y subalternos provinciales. 

863. Autorizar al Decano de la Beneficencia provincial para 
nombrar, transitoria y provisionalmente, a los Médicos internos o 
a los Médicos existentes externos, para encargarse de los servicios 
vacantes por enfermedad o ausencia de los Profesores de número, 
en el caso de que ningún Profesor de número pudiera desempeñar
lo, sin que con motivo de estos nombramientos puedan alegar des
pués los interesados derechos de ninguna especie. 

864. Que, de conformidad con el informe del señor Diputado 
Visitador del servicio, se estima la instancia del chófer de los del 
servicio de la Corporación, D . Baltasar Baños Cuesta, y, en su con
secuencia, se le equipare en el percibo de jornal a los demás que 
tienen 9,85 pesetas diarias de jornal, debiendo pasar esta propues
ta a la Intervención de fondos para que vea el medio de habilitar 
crédito para su efectividad desde ahora, y si no lo hubiere, que 
se tenga en cuenta para incluir esta mejora en el próximo presu
puesto . 

865. Aprobar las facturas de los pasteles suministrados el día 
de San José, en cumplimiento de lo ordenado en la fundación de-
San Ramón, a los acogidos en los Establecimientos de la Benefi
cencia Provincial y cuyo importe de* 69H pesetas se abonará con 
cargo a los productos de la misma. 

866. Aprobar los precios medios de los suministros hechos por 
los pueblos de la provincia, a las fuerzas del Ejército y Guardia C i 
v i l , en el mes de marzo último. 

867. Acordar que, a partir de este acuerdo, y sin perjuicio de 
las convocatorias extraordinarias que la Comisión Provincial Per
manente considere precisas, se reúna ésta en sesión ordinaria todos 
los jueves alternos, salvo que éstos sean festivos, en cuyo caso se 
reunirá el día hábil anterior. 

868. Autorizar al señor Presidente para que se ponga en rela
ción con la Comisión organizadora de los Conciertos del Orfeón 



Almaraz, y ceñida a dos 
cotos de piedra; la tercera, 
es el testero, medianería 
con casas de la Constructo
ra Benéfica, y mide treinta 
y siete metros; la cuarta, es 
la divisoria entre el solar 
que se describe y el de igual 
procedencia, lote A , y mi
de veintiocho metros cin
cuenta y cinco centímetros; 
la quinta, vuelve hacia la 
derecha, entrando al sitio, 
once metros y medio, y lin
da con terreno de los here
deros de D . Juan Tejada; 
la sexta, en sentido parale
lo a la divisoria, mide trece 
metros trescientos cuarenta 
y seis milímetros, y linda 
con caseta enclavada en so
lar de dichos herederos; la 
séptima, estrecha al sitio 
doce metros, y la octava 
cierra el terreno con seis 
metros de longitud, y linda 
con dicho solar del Sr. Ba
rrilero. Estasocho líneas for
man un polígono irregular 
que encierra una superficie 
de mil cuatrocientos ochen
ta metros cuadrados cin
cuenta y tres decímetros, 
y dentro de su perímetro 
hay doce cuartos, dos cua
dras y un cuarto almacén, 
todos de planta baja so
lamente y destinados los 
primeros a vivienda inde
pendiente, 

Getafe, tres de febrero de mil no
vecientos treinta uno 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Aurelio Artacho 
(D.—28) 

C E N T R O 
E n virtud de lo acordado por pro

videncia de esta fecha, dictada por 

el Juzgado de instrucción del distri
to del Centro, en la pieza separada 
sobre prisión o libertad del procesa
do en causa por estafa, seguida bajo 
el número 110 de 1923, Charles Jean 
Drosner, se saca por séptima vez a 
la venta en pública subasta, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, piso bajo, 
el día 9 de febrero próximo, a las 
once de su mañana, diferentes mue
bles y efectos, referentes a la indus
tria de alpargatería, embargados a 
Pejerto Vázquez, fiador de dicho 
procesado, con domicilio en la calle 
de la Virgen de Nieva, número 1, y 
en cuyo poder obran depositados, y 
que se tasaron en la cantidad de pe
setas 451, bajo las siguientes condi
ciones: 

1. * Los expresados muebles y 
efectos salen a la venta sin juicio a 
tipo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

2. a Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual al 
10 por 100 efectivo del precio que 
sirvió de tipc para la segunda subas
ta, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. " 

3. * Que se devolverán dichas 
consignaciones a su respectivo due
ño, acto continuo de celebrarse la 
subasta, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito, como garantía del cum
plimiento de la obligación y en su 
caso como parte del precio de la 
venta. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a 3 de enero de 
1931.—El Secretario, Ricardo Gó
mez.—Mariano Rodrigo. 

(C—38) 

Juzgados municipales 
o 

I N C L U S A 

EDICTO 

En los autos de juicio verbal civi l 
seguidos ante este Juzgado, a instan
cia del Procurador D . Regino Pérez 
de la Torre, en nombre de D . Barto
lomé Barceló Miguel, con D . Juan 
Serna Ponce y D . Francisco Moreno 
de Mena, sobre pago de trescientas 
ochenta y cinco pesetas, importe de 
una letra de cambio aceptada, inte
reses, gastos y costas, se ha señala
do el día catorce de febrero próxi
mo, a las once de su mañana, en la 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de los Estudios, número tres, 
para que tenga lugar el juicio verbal 
solicitado. 

Y desconociendo la parte deman
dante el domeiliio actual de los de
mandados, se les cita por medio del 
presente, previniéndoles deben com
parecer por sí o apoderado legal
mente autorizado, con los medios de 
prueba de que intenten valerse; y 
que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, veintisiete de enero de 
mil novecientos treinta y uo. 

Guillermo Moreno 
José Cortés 

(A.—216) 

C H A M B E R I 
En diligencias que se siguen en es

te Juzgado Municipal del distrito de 
Chamberí, de exacción por la vía de 
apremio de una multa gubernativa 
impuesta al periódico cNosotros», se 
sacan a la venta por segunda vez en 
pública subasta veinticinco mil ejem
plares del expresado periódico en el 
precio de 262 pesetas 50 céntimos, 
o sea el precio de su tasación con la 
rebaja del 25 por 100; y para que tal 

acto tenga lugar se ha señalado el 
día 6 de marzo próximo a las doce 
de su mañana, en la audiencia de es-
Juzgado sita en la calle de Fuenca-
rral, 91 2.°; haciéndose saber a los 
licitadores que para tomar parte en 
la puja, habrán de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran, 
cuando menos, las dos terceras par
tes de aquella suma, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente en Madrid, a 30 de enero 
de 1931.—El Secretario, Francisco 
Alvarez de Lara.—Visto bueno, E l 
Juez Municipal, Mario Jiménez Laá. 

(C—34) 

Monte de piedad y Caja de 
Ahorros 

Solicitado duplicado de la libre
ta de imposición número 116.425 
a nombre de doña Concepción Mar
tín Blas, se anuncia será expedido, 
anulándose la libreta primitiva, si en 
el plazo de quince días, desde esta 
inserción, no hay reclamación en 
contrario. 

Madrid, 7 de febrero de 1931.—El 
Jefe de la Caja, Orosio María Cha
morro. 

(A.—223) 

O R I A Y G A L 1 N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

C L A V E L , 8, Y CARRERA SAN JERÓNIMO 8 
M A D R I D 
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Catalán en esta Corte, a fin Je que la Diputación coadyuve a la ce
lebración de dichos actos. 

869. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento de la Hermana de la Caridad Victoria Garcés, de 
la Casa de Maternidad, y que se comunique a la Superiora. 

Sesión del día 8 de mayo de 1930 
870. Hacer constar en acta la satisfación de la Corporación por 

la concesión de la Medalla de Oro del Trabajo a las ciudades de 
Barcelona y Sevilla, por la labor realizada con motivo de ambas 
Exposiciones, y que se felicite a las Diputaciones hermanas de di
chas provincias, por tan merecida distinción. 

871. Quedar enterada del oficio del Secretario de la cUnión Ta
quigráfica Valenciana» trasladando acuerdo adoptado por la Junta 
directiva de la misma, en reunión de 24 del mes de abril último, ha
ciendo presente la expresión de su sentimiento a esta Corporación 
por el fallecimiento del Tefe del Cuerpo de Taquígrafos, D . Federi
co Martin Eztala. 

872. Acceder a lo que se pide en la carta del Presidente de la 
Diputación Provincial de Segovia, solicitando la cooperación de 
ésta, de Madrid, a la campaña iniciada por las Corporaciones loca
les de las provincias de Avi la y Soria, para solicitar la disolución 
del Consorcio Resinero, así como también que se les facilite local 
en esta Casa Palacio, para la reunión a celebrar por los represen
tantes de las Corporaciones interesadas, 

873. Agradecer el oficio de la Real e Ilustre Congregación de 
seglares naturales de Madrid, invitando a esta Corporación para que 
concurra el día 15 del corriente, festividad del Santo Patrono de 
esta Corte, a la misa pontifical que se ha de celebrar en la Santa 
Iglesia Catedral, a las diez de la mañana, y a la solemne procesión 
pública, que tendrán lugar a las seis y media de la tarde de dicho 
día, y asistir a dichos actos. 

8/4. Hacer constar en acta la satisfacción de la Diputación por 
la comunicación de la Real Academia de San Fernando,»contestan
do a la petición hecha a favor del nombramiento del señor Ovejero, 
como Académico de la misma. 

875. Remitir al Decano del Cuerpo Médico de la Beneficencia 
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Provincial el pliego de bases facultativas para la adquisición de dos 
instalaciones de Rayos X , para roentgenterapia profunda, con des
tino al Hospital Provincial, a fin de que, teniendo en cuenta las re
clamación de D . Carlos Knappe y las disposiciones y relación cita
das en la misma, se lleve a efecto, en dicho pliego, la correspon
diente subsanación, hecha la cual, se rectifique por el Negociado el 
de las condiciones administrativas. 

876. Desestimar la propuesta de la Casa «SAAS» interesando se 
le adquieran, por esta Diputación, grupos clínicos para esteriliza
ción de aguas, con destino a la Inclusa, Pabellón Provincial de On
cología y Hospital de San Juan de Dios, por estar ya conveniente
mente atendido dicho servicio en los citados Establecimientos. 

877. Aprobar el proyecto remitido por el Arquitecto Jefe Provin
cial, para las obras de acometida de agua de presión del Canal de 
Isabel II al depósito elevado en el Hospital de San Juan de Dios, 
importante 2.523,62 pesetas, autorizando al expresado facultativo, 
para que las lleve a cabo por administración y con cargo a la parti
da de 40.000 pesetas consignadas en la Relación 9. a, «Obras», del 
presupuesto parcial vigente del Establecimiento. 

878. Quedar enterada y conforme con las recepciones de mate 
ríales para la confección y compostura de calzado durante el pre
sente año en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes y en el 
Colegio de la Paz, según consta en las actas remitidas por los Direc
tores de dichos Establecimientos. 

879. Conceder el ingreso en el Asilo de Ancianos de San Isidro 
a Consuelo Pastrana Polo y Angel Villeta Rivas, por haber justifi
cado debidamente reunir las condiciones reglamentarias. 

880. Acceder a lo solicitado por el ex acogido del Hospicio Mo
desto del Ramo, disponiendo le sea entregada la cartilla de ahorro 
que le fué impuesta durante su estancia en el Establecimiento, y 
autorizar a Antonio López, para que pueda retirar el citado docu-
cumento, por hallarse enfermo el solicitante. 

881. Conceder dos meses de licencia al acogido internado en los 
Asilos del Pardo Manuel Miguel Olalla, por haber justificado la D i 
rección del Establecimiento la buena conducta del peticionario y e l 
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SUPLEMENTO extraordinario al número 34, correspondiente ai día 9 de febrero de 1931 
G O B I E R N O C I V I L 

S E C R E T A R Í A 

Circular.—Elecciones 

E n el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
p r o v i n c i a , correspondiente a l día 
de hoy, se publ ica el R e a l de
creto número 597 de l a P r e s i 
denc ia del Consejo de Ministros 
•convocando a elecciones de D i 
putados a Cortes y de Senadores. 

E n su v i r t u d , y con el fin de 
fac i l i t a r el exacto cumplimiento 
de los preceptos de l a L e y de 
8 de agosto de 1907 y 8 de fe
brero de 1877, he acordado i n 
sertar a continuación un indica
dor de las operaciones a que ha 
de ajustarse el procedimiento ac
t ivo de esta elección: 

Indicador 

ELECCIONES DE DIPUTADOS 
A CORTES 

D O M I N G O 8 D E F E B R E R O 
E m p i e z a el período electoral . 
L o s Presidentes de las Juntas 

Munic ipa les del Censo harán ex
poner a l público a las puertas 
de los locales designados para 
Colegios*electorales las listas de
finitivas de electores, y pondrán 
a disposición de las Mesas elec
torales, antes de que éstas se 
const i tuyan, los originales y las 
certificaciones de los electores 
fallecidos posteriormente y de 
los incapacitados o suspensos en 
el ejercicio del sufragio. Copias 
de estas certificaciones deberán 
también exponerse a l público a 
las puertas de los Colegios. E s t a 
publicación en las puertas de los 
Colegios, de listas y certificacio
nes, se mantendrá hasta que 
h a y a torminado el Período elec
t o r a l . ( A r t . 19 de l a ley Electo
ral) . 

J U E V E S 12 D E F E B R E R O 
Como jueves siguiente a l a 

convocatoria las Juntas M u n i c i 
pales del Censo se reunirán en 
sesión pública para l a designa
ción de los adjuntos que en unión 
de los Presidentes y de los In 
terventores que nombren los can

didatos constituirán las Mesas 
electorales. ( A r t . 37 d e j a ley 
Elec tora l ) . 

L U N E S 16 D E F E B R E R O 

E n este día el que aspire a ser 
proclamado, en v i r t u d de pro
puesta de electores, deberá re
querir a l Presidente de l a J u n t a 
M u n i c i p a l [del Censo ̂ para que 
ordene a los Presidentes y ad
juntos de las Secciones que él 
mismo señale que const i tuyan 
las Mesas correspondientes el 
jueves 19 de febrero. ( A r t . 25 
de l a ley Elec tora l ) . 

D O M I N G O 22 D E F E B R E R O 

Como domingo inmediato an
terior a l señalado para l a elec
ción, l a J u n t a P r o v i n c i a l del 
Censo se reunirá en sesión pú
b l i c a en l a S a l a de l a A u d i e n c i a 
P r o v i n c i a l a las ocho de l a ma
ñana para l a proclamación de 
candidatos, debiendo tener en 
cuenta que en esta elección y 
por precepto del art iculo 3 0 del 
R e a l decreto antes mencionado, 
queda en suspenso l a aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 29 
de l a ley E l e c t o r a l , con excep
ción de lo prevenido en su últi
mo párrafo. (Artículos 24, 25, 
26, 27, 28, 29 de l a ley Electo
ral ) . 

D O M I N G O 1.° D E M A R Z O 

A las siete de l a mañana y en 
el loca l señalado, se constituirá 
l a Mesa , y hasta las ocho de l a 
mañana admitirá su Presidente 
las credenciales de los Interven
tores en l a forma y con los requi
sitos que determina el artículo 
38 de l a ley E l e c t o r a l . Const i 
tu ida l a Mesa y extendida l a 
oportuna acta ( A r t . 39), se abri 
rá l a votación a las ocho en pun
to de l a mañana que continua
rá s in interrupción hasta las 
cuatro de l a tarde. L a votación 
se realizará con sujeción a lo dis
puesto en los artículos 40, 41, 
42 y 43 de l a L e y . Terminadas 
estas operaciones el Presidente 
declarará cerrada l a votación y 
comenzará el escrutinio, fijándo
se acto seguido en l a parte exte 

rior del edificio certificado ex
presivo del número de votos ob
tenidos por cada candidato. ( A r 
tículos 44 y 45 de l a L e y . ) 

J U E V E S 5 D E M A R Z O 
Como jueves siguiente a l do

mingo de l a votación, l a J u n t a 
P r o v i n c i a l del Censo se reunirá 
en sesión pública a las diez de 
l a mañana en l a Sa la de l a 
A u d i e n c i a para verificar el es
crut inio general . Terminado el 
escrutinio el Presidente procla
mará Diputados electos a los que 
aparezcan con mayor número de 
votos. ( A r t s . 50, 51 y 52 de l a 
ley Electoral . ) 

ELECCION DE SENADORES 
S A B A D O 7 D E M A R Z O 

E n este día se efectuará en 
todos los pueblos de l a provinc ia 
l a elección de Compromisarios 
que han de concurr ir a esta C a 
p i t a l para verif icar l a de Sena
dores, debiendo tenerse presente 
lo dispuesto en los artículos 30 
a l 34 de l a ley E l e c t o r a l de Se 
nadores. Lina copia del acta de 
l a elección de Compromisarios 
autorizada por el Presidente, 
Escrutadores y Secretario se en
tregará a cada uno de los Com 
promisarios elegidos para que le 
s i rva de credencial , otra se re
mitirá a este Gobierno de pro
v i n c i a y otra a l a Diputación 
P r o v i n c i a l . ( A r t . 35.) 

V I E R N E S 13 D E M A R Z O 
Se presentarán en esta C a p i 

t a l los Compromisarios elegidos, 
con las certificaciones de sus 
nombramientos, de las que se to
mará nota en l a Secretaría de 
l a Diputación P r o v i n c i a l . ( A r 
tículo 36.) 

S A B A D O 14 D E M A R Z O 
A las diez de l a mañana y en 

el local que oportunamente de
signará este Gobierno, se reuni
rá l a J u n t a general p a r a la elec
ción de Senadores, compuesta de 
los Diputados provinciales y los 
Compromisarios elegidos para 
proceder a su constitución de 
acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 37 a l 46 de d i c h a L e y . 

D O M I N G O 15 D E M A R Z O 
A las diez de l a mañana y en 

el mismo local se reunirá l a ante 
dicha J u n t a procediendo a l a 
elección de Senadores en l a for 
m a prevenida por los artículos 
47 al 55 de l a repetida L e y . 

T e r m i n a el período electoral. 

Siendo pr inc ip io esencial del 
Gobierno que impere durante el 
período electoral l a más exquisi
t a neutra l idad, l lamo la aten
ción de los señores A l c a l d e s de 
esta provinc ia y dependientes 
todos de m i autoridad, a fin de 
que procedan siempre con u n 
criterio de imparc ia l idad estric
ta en orden a ¿a lucha electoral 
en esta prov inc ia , respetando y 
amparando el derecho de todos, 
aplicando con completa ecuani
midad las disposiciones vigentes, 
y especialmente las que asegu
r a n a los ciudadanos los dere
chos que les reconoce el artícu
lo 13 de l a Constitución, puesto 
en v igor desde esta fecha, ase
gurando l a más completa neu
tra l idad en las elecciones y res
pondiendo así a l resuelto propó
sito del G obierno en esta mater ia . 

Recuerdo también a las ex
presadas autoridades m u n i c i p a 
les que desde esta fecha, y con 
sujeción a lo dispuesto en los 
apartados 2.° y 3.° del artícu
lo 68 de l a ley E l e c t o r a l de 8 de 
agosto de 1907, no podrán cur
sarse n i promoverse expedientes 
gubernativos de denuncias, m u l 
tas, atrasos de cuentas, propios, 
montes, Pósitos o cualquier otro 
ramo de l a Administración, n i 
adoptarse acuerdos relativos a 
personal, hasta después de ter
minado el periodo electoral , de
biendo darse por terminadas to
das las delegaciones y Comisio
nes que vengan funcionando res
pecto de los A y u n t a m i e n t o s de 
esta provinc ia para formación 
de cuentas y cuanto pueda afec
tar a l a Administración provin
c i a l y m u n i c i p a l . 

M a d r i d , 9 de febrero de 1931. 
El Gobernador Civil, 

José María de (taray 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 


